
 

ANUNCIO

NOMBRAMIENTO  PARA LA PROVISION MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS DEL 
PUESTO DE JEFE/A DE SECCIÓN DE NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL.

En sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 5 de septiembre 
de 2025, se aprobaron las Bases para la provisión para del puesto de trabajo de personal 
funcionario nº 1.3.152.9 denominado Jefe/a de Sección de Nóminas y Seguridad Social 
por  el  sistema  de  concurso  de  méritos,  en  los  términos  del  documento  con  (CSV): 
6XZ3SRH2ZQWDNZA2RMYL5PN44.

En  fecha  30  de  septiembre  de  2025  se  reúne  la  Comisión  de  Valoración  de 
idoneidad y entrevista para la provisión del citado puesto, siendo la valoración favorable 
para el nombramiento de Beatriz Comesaña del Río, en base a que una vez valorado su 
currículum, tiene una formación académica y experiencia profesional  idónea para ocupar 
el puesto y conoce perfectamente el Servicio y tiene claras las deficiencias del mismo y los 
aspectos que se han de mejorar. 

Por  Resolución  de  la  Concejal-Delegada  de  Recursos  Humanos número 
4733/2025, de fecha  1 de octubre, se acordó sobre la provisión mediante comisión de 
servicios del puesto de Jefe/a de Sección de Nóminas y Seguridad Social, lo siguiente:

Primera.-  Proveer,  con carácter  provisional, el  puesto  de  Jefe/a de  Sección de 
Nóminas y Seguridad Social nº 1.3.152.9, mediante Comisión de Servicios por la funcionaria 
Beatriz Comesaña del Río

Segunda.- Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla a 
los efectos oportunos.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
9W

JH
2X

7T
YS

ZX
6K

3F
YE

YF
J6

M
9 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 

JO
SE

 A
N

TO
N

IO
 B

O
N

IL
LA

 R
U

IZ
 (1

 d
e 

1)
El

 s
ec

re
ta

rio
 g

en
er

al
Fe

ch
a 

Fi
rm

a:
 0

5/
10

/2
02

5
H

AS
H

: 5
5e

bd
31

72
f3

9c
b0

35
fc

18
5b

a6
df

b4
7d

7

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
49

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
38

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

19
70

05
N

º 
19

7 
- 

m
ar

te
s 

14
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

5


		2025-10-14T01:00:22+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



